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RENDICIÓN DE CUENTAS
RICARDO LUIS ARZUZA MENDOZA

Gerente

GUDNARA OSORIO CARDONA

Subdirectora Administrativa y Financiera

JOSE ALONSO ALVAREZ QUINTANA

Subdirector Científico

Presentado a la Comunidad del Municipio de 
Carepa – Antioquia, 29 de junio de 2016



Nombramiento Nuevo Gerente

El señor alcalde Dr. Ovidio de Jesús Ardila Rodas,

nombro como gerente encargado al señor

RICARDO LUIS ARZUZA MENDOZA identificado

con la cédula 73,127,895 de Cartagena,
nombrado mediante decreto Nro. 071 del 5 de
mayo de 2016. una vez verificados y cumplido el
lleno de los requisitos.



VISION

• La Empresa Social Del Estado Hospital Francisco
Luis Jiménez Martínez será reconocida en el
ámbito regional, departamental y nacional como
modelo de Institución pública de primer nivel de
atención en salud, ofertando servicios de mayor
complejidad; competitiva, con rentabilidad social
y económica, en armonía con el medio ambiente,
acreditada por su calidad, centrada en la
satisfacción del usuario, valores y principios
institucionales.



MISION

• “Somos la Empresa Social del Estado Hospital Francisco Luis
Jiménez Martínez, dedicada a prestar servicios de salud de
primer nivel de atención en el municipio de Carepa, con
énfasis en actividades de promoción de la salud y
prevención de la enfermedad de conformidad con la
normatividad vigente, contribuyendo al mejoramiento de la
calidad de vida de la comunidad, apoyados
en procesos centrados en el usuario, soportados en un
equipo idóneo con sentido humano que promueve los
valores y principios institucionales donde la tecnología, la
participación comunitaria, la preservación del medio
ambiente y la rentabilidad socioeconómica son pilares
fundamentales para nuestro desarrollo”.



1. Gestión Asistencial- Prestación de Servicios de Salud

2. Gestión de Dirección y Gerencia 

3. Gestión Financiera y Administrativa 

Estructura del informe
por área de Gestión  



1. G_stiòn @sist_n]i[l  
Pr_st[]iòn ^_ S_rvi]ios 

^_ S[lu^



P_rfil Epi^_miològi]o @nu[l

10 Prim_r[s C[us[s



Variable
Año 

2014

Año 

2015

Dosis de biológico aplicadas 29.274 22.516

Controles de enfermería (Atención prenatal / crecimiento y desarrollo) 4.677 4.098

Otros controles de enfermería de PyP (Diferentes a atención prenatal 
- Crecimiento y desarrollo) 827 941

Citologías cervicovaginales tomadas 2.275 2.11

Consultas de medicina general electivas realizadas 33.392 30.519

Consultas de medicina general urgentes realizadas 25.76 24.627

Consultas de medicina especializada electivas realizadas 0 0

Consultas de medicina especializada urgentes realizadas 0 0

Otras consultas electivas realizadas por profesionales diferentes a 
médico, enfermero u odontólogo (Incluye Psicología, Nutricionista, 
Optometria y otras)

1.243 689

Total de consultas de odontología realizadas (valoración) 4.382 5.152

Número de sesiones de odontología realizadas 0 0

Total de tratamientos terminados (Paciente terminado) 1.507 1.903

Sellantes aplicados 10.926 7.831

Superficies obturadas (cualquier material) 14.112 6.982

Exodoncias (cualquier tipo) 1.362 1.712

Partos vaginales 75 79

Partos por cesárea 0 0

COMP@R@TIVO PRODUCCION 

VIGENCI@ 2014 - 2015



Variable
Año 

2014

Año 

2015

Total de egresos 1.027 890

...Egresos obstétricos (partos, cesáreas y otros egresos obstétricos) 86 76

...Egresos quirúrgicos (Sin incluir partos, cesáreas y otros egresos 
obstétricos) 0 0

...Egresos no quirúrgicos (No incluye salud mental, partos, cesáreas 
y otros egresos obstétricos) 941 814

...Egresos salud mental 0 0

Pacientes en Observación 370 2.66

Pacientes en Cuidados Intermedios 0 0

Pacientes Unidad Cuidados Intensivos 0 0

Total de días estancia de los egresos 3.684 3.774

...Días estancia de los egresos obstétricos (Partos, cesáreas y otros 
obstétricos) 199 162

...Días estancia de los egresos quirúrgicos (Sin Incluir partos, 
cesáreas y otros obstétricos) 0 0

...Días estancia de los egresos No quirúrgicos (No incluye salud 
mental, partos, cesáreas y otros obstétricos) 3.485 3.612

...Días estancia de los egresos salud mental 0 0

Días estancia Cuidados Intermedios. 0 0

Días estancia Cuidados Intensivos 0 0

Total de días cama ocupados 3.612 3.487

Total de días cama disponibles 8.76 8.736



Variable
Año 

2014

Año 

2015

Total de cirugías realizadas (Sin incluir partos y cesáreas) 60 74

...Cirugías grupos 2-6 60 74

...Cirugías grupos 7-10 0 0

...Cirugías grupos 11-13 0 0

...Cirugías grupos 20-23 0 0

Exámenes de laboratorio 57.511 54.775

Número de imágenes diagnósticas tomadas 1.806 2.075

Número de sesiones de terapias respiratorias realizadas 0 0

Número de sesiones de terapias físicas realizadas 0 0

Número de sesiones de otras terapias (sin incluir respiratorias y 
físicas) 0 0

Número de visitas domiciliarias, comunitarias e institucionales -PIC- 148 81

Número de sesiones de talleres colectivos -PIC- 0 0



2. G_stiòn Dir_]tiv[ y 
Estr[tégi][ 



NUEV@ @RE@ DE URGENCI@S

Antes

Hoy



@MPLI@CION URGENCI@S

• Que mediante el Acuerdo 01 El OCAD (Órganos Colegiados De
Administración Y Decisión Municipal) viabilizaron y aprobaron
el proyecto de inversión de regalías, para la construcción del
área de urgencias de la ESE. La inversión en la ampliación de
urgencias tiene un costo inicial de $834.000.000, la
Administración Municipal aporta $634.000.000 y el Hospital
aporta $200.000.000. Hubo que hacer una adición razón por
la cual el Alcalde OVIDIO DE JESUS ARDILA está gestionando
los recursos para terminar la obra y para la dotación del
servicio de urgencias, en el presente año.



Centros de Salud



RENOV@CION TECNOLOGI@ 

DE L@ INSTITUCION

• Mediante convenio realizado con la Gobernación de Antioquia, se
logró gracias a la gestión realizada ante la Dra. Luz María Agudelo

Suarez, Secretaria de Salud del Departamento, la donación del
SOFTWARE HOSPITALARIO.

• Este nuevo avance logro dejar a la Institución a la vanguardia en
materia de tecnología y el cumplimiento en el manejo de la historia
clínica digital, además de contar con todos los módulos
administrativos y Financieros que le permiten a la ESE tener cifras e
indicadores reales con relación a l trabajo casi manual que venia
desempeñando los funcionarios.



PROCESO DE REESTRUCTUR@CION

• En la vigencia de 2015 la junta directiva realizo el acuerdo N° 002 de
junio 9 de 2015 donde se le conceden facultades al Gerente
encargado de la ESE. Para realizar una reestructuración a la planta
de cargos

• Se hizo el contrato n° 078-2015 con la empresa soluciones con
VISION JOMAR S.A.S Nit 900.823.732-1 por valor de $60.000.000,
cuyo objeto es: prestación de servicios profesionales para realizar
coordinación técnica del proceso de reestructuración y
modernización administrativa al interior de la empresa social del
estado Hospital Francisco Luís Jiménez Martínez De Carepa
Antioquia, el cual permita la elaboración de estudio técnico
requerido en dicho proceso.

• La planta de personal paso de 54 cargos a 95 cargos, personal que
fue posesionado el 28 de diciembre de 2015.



3. G_stiòn Fin[n]i_r[ 
y 

@^ministr[tiv[ 



2015 2014 % Variacion

3,287,603 3,084,194 7%
Efectivo 85,144 511,263 -83%
Inversiones 15,780 12,536 26%
Deudores 2,937,207 2,384,360 23%
Inventarios 124,607 90,842 37%
Otros Activos 124,865 85,193 47%

5,267,785 5,537,731 -5%
Deudores -347,041 0 100%
Propiedades, Planta y Equipo 3,529,859 3,634,346 -3%
Otros Activos 2,084,967 1,903,385 10%
TOTAL ACTIVOS (3) 8,555,388 8,621,925 -1%

CORRIENTE 2,518,223 2,866,941 -12%
DEUDA PUBLICA 36,680 0 100%

Operaciones de 
financiamiento 54 0 100%
Cuentas por Pagar 2,122,112 2,463,249 -14%
Obligaciones Laborales 277,640 141,559 96%
Pasivos estimados 0 250,677 -100%
Otros Pasivos 81,737 11,456 613%

NO CORRIENTE 230,880 494,739 -53%
Deuda Pública 230,880 381,897 -40%
Pasivos Estimados 0 76,137 -100%
Otros Pasivos 0 36,705 -100%

PASIVO TOTAL 2,749,103 3,361,680 -18%
PATRIMONIO 5,806,285 5,260,245 10%
Patrimonio Institucional 5,806,285 5,260,245 10%
PASIVO MAS PATRIMONIO 8,555,388 8,621,925 -1%

E.S.E. HOSPITAL FRANCISCO LUIS JIMENEZ MARTINEZ

BALANCE GENERAL COMPARADO
DICIEMBRE  31  DE 2015 A 31  DICIEMBRE  2014

(Cifras en Miles de Pesos)

NO CORRIENTE 

PASIVOS

Cuenta
ACTIVOS

CORRIENTE 



C  U  E  N  T  A  S 2015 2014 % Variacion

8,034,747 8,166,268 -1.61%
VENTA DE SERVICIOS 7,645,919 7,190,483 6.33%
TRANSFERENCIAS 232,211 975,785 -76.20%
OTROS INGRESOS 156,617 131,757 18.87%

7,187,097 5,433,742 32.27%

2,484,591 3,325,337 -25.28%

ADMINISTRACIÓN 1,367,501 1,739,818 -21.40%
PROVISIONES, AGOTAMIENTO, DEPRECIACIONES Y AMORTIZACIONES1,092,578 1,553,547 -29.67%
OTROS GASTOS 24,512 31,972 -23.33%

(1,636,941)    (592,811)           176.13%

2,253,175 1,640,088 37.38%

146,331 -37,852 -486.59%

469,903    1,216,886    -61.38%

OTROS INGRESOS

OTROS GASTOS

EXCEDENTE  DEL EJERCICIO 

E.S.E. HOSPITAL FRANCISCO LUIS JIMENEZ MARTINEZ

ESTADO DE ACTIVIDAD FINANCIERA, ECONÓMICA, SOCIAL Y AMBIENTAL

(Cifras en Miles de Pesos)

INGRESOS OPERACIONALES 

COSTOS DE VENTAS Y OPERACIÓN 

GASTOS OPERACIONALES

EXCEDENTE (DÉFICIT) OPERACIONAL



COMPR@S DE EQUIPOS



INFORME PRESUPUEST@L Y 

FIN@NCIERO
INFORME PRESUPUESTAL  2015 

 
 
Presupuesto comparativo de ingresos 2014 – 2015 - Diciembre 
 

 
El comparativo del presupuesto definitivo se incrementa en un 6.47%, los 
reconocimientos en 2.22% y recuados totales en un 10.25%. 
 
 

 

COMPARATIVO 2014 2015 %
Definitivo 10.307.914.339 10.975.038.933 6,47%
Reconocido 10.540.357.037 10.774.517.091 2,22%
Recaudo 8.196.721.924 9.037.246.112 10,25%

PRESUPUESTO TOTAL DE INGRESOS - DICIEMBRE 2015

DESCRIPCION 2014 2015 % 2014 2015 %

Regimen Contributivo 1.140.960.935 1.237.010.930 8,42% 305.921.616 177.579.056 -41,95%
Regimen Subsidiado 5.444.911.171 5.812.624.710 6,75% 4.834.736.201 5.411.443.654 11,93%
S.G.P Prest. Serv. De salud 1er Nivel 47.351.662 31.548.290 -33,37% 3.237.206 22.121.060 583,34%
S.G.P Aportes Patronales 0 414.683.580 0,00% 0 414.683.580 0,00%
Salud Publica 401.896.247 458.486.705 14,08% 401.896.247 426.486.705 6,12%
IPS Privadas y Publicas 3.035.800 444.600 -85,35% 0 0 0,00%
Compañía de Seguros 173.433.918 146.354.239 -15,61% 125.409.510 96.422.729 -23,11%
Entidades Regimen Especial 46.089.693 90.694.061 96,78% 35.968.645 21.999.057 -38,84%
Administradora de Riesgos Profesionales 109.445.081 134.174.081 22,59% 85.051.511 90.733.807 6,68%
Cuotas de recuperacion 782.338 30.000 -96,17% 782.338 30.000 -96,17%
Particulares 187.800.334 177.374.343 -5,55% 64.700.983 72.654.912 12,29%
Convenios 153.220.456 86.272.810 -43,69% 142.708.265 86.272.810 -39,55%
Comercializacion de mercancias 3.272.866 1.531.622 -53,20% 3.272.866 1.531.622 -53,20%
Otros Ingresos 129.832.012 150.257.432 15,73% 129.832.012 150.257.432 15,73%
Recuperacion de cartera 0 0 0,00% 1.419.839.111 1.145.868.031 -19,30%
* Vigencia Anterior 0 0 0,00% 769.096.527 937.091.834 21,84%
* Cartera Recuperada 0 0 0,00% 650.742.584 208.776.197 -67,92%

TOTAL 7.842.032.513 8.741.487.403 11,47% 7.553.356.511 8.118.084.455 7,48%

Reconocimientos Recaudos



INFORME PRESUPUEST@L Y 

FIN@NCIERO
PRESUPUESTO TOTAL DE INGRESOS - DICIEMBRE 2015 100,00%

Definitivo Recono % Rcdo % 
Venta de servicios 7.847.773.252 8.741.487.403 111,39% 6.972.216.424 88,84%
Disponibilidad Incial 148.859.349 148.859.349 100,00% 148.859.349 100,00%
Transferencias 1.115.899.579 593.459.877 53,18% 625.459.877 56,05%
Otros Ingresos de capital 144.147.723 144.842.431 100,48% 144.842.431 100,48%
Recuperacion de Cartera 1.718.359.030 1.145.868.031 66,68% 1.145.868.031 66,68% Rec/Rcdo

10.975.038.933 10.774.517.091 98,17% 9.037.246.112 82,34% 83,88%

-1,83% -17,66%

PRESUPUESTO TOTAL DE INGRESOS - DICIEMBRE 2015 100,00%

DESCRIPCION Definitivo Recono % V.Actual V.Anterior % 

Regimen Contributivo 766.442.540 1.237.010.930 161,40% 177.579.056 304.112.263 14,36%
Regimen Subsidiado 5.524.775.307 5.812.624.710 105,21% 5.411.443.654 427.065.603 93,10%
S.G.P Prest. Serv. De salud 1er Nivel 20.000.000 31.548.290 157,74% 22.121.060 35.475.783 70,12%
S.G.P Aportes Patronales 414.683.577 414.683.580 100,00% 414.683.580 0 100,00%
Salud Publica 470.829.071 458.486.705 97,38% 426.486.705 0 93,02%
IPS Privadas y Publicas 0 444.600 0,00% 0 0 0,00%
Compañía de Seguros 125.409.263 146.354.239 116,70% 96.422.729 25.155.157 65,88%
Entidades Regimen Especial 23.103.064 90.694.061 392,56% 21.999.057 7.760.115 24,26%
Administradora de Riesgos Profesionales 62.754.673 134.174.081 213,81% 90.733.807 24.109.945 67,62%
Cuotas de recuperacion 0 30.000 0,00% 30.000 0 100,00%
Particulares 111.917.937 177.374.343 158,49% 72.654.912 113.412.968 40,96%
Convenios 213.046.760 86.272.810 40,49% 86.272.810 0 100,00%
Comercializacion de mercancias 3.575.924 1.531.622 42,83% 1.531.622 0 100,00%
Otros Ingresos 111.235.136 150.257.432 135,08% 150.257.432 0 100,00%
Recuperacion de cartera 1.718.359.030 1.145.868.031 66,68% 0 208.776.197 0,00%
* Vigencia Anterior 1.619.300.020 937.091.834 57,87% 0 0 0,00%
* Cartera Recuperada 99.059.010 208.776.197 210,76% 0 208.776.197 0,00%

TOTAL 9.566.132.282 9.887.355.434 103,36% 6.972.216.424 1.145.868.031 70,52%
Rcdo/Def 8.118.084.455

14% V.Anterior
86% V.Actual

Recaudos



INFORME  PRESUPUESTAL Y FINANCIERO

Compromisos

DESCRIPCION 2014 2015 %

Gastos de Personal 4.313.051.793 4.498.020.156 4,29%

Gastos Generales 1.641.754.520 1.880.783.362 14,51%

Transferencias 13.909.336 291.145.755
1993,17

%

Gastos de prestación de servicios 609.305.693 645.600.475 5,96%

Servicio a la Deuda 174.427.181 133.642.742 -23,38%

Programas de Inversión 40.000.000 816.894.630
1942,24

%

Vigencias Anteriores 2.808.718.659 1.906.176.715 -32,13%

TOTAL 9.601.167.182 10.172.263.835 5,94%

Presupuesto comparativo de Gastos 2014 - 2015



INFORME PRESUPUEST@L Y FIN@NCIERO

DESCRIPCION Definitivo Comprometido % Comprometido Obligacion % Obligacion Pagos %

Gastos de Personal 5.152.107.562 5.001.781.173 97,08% 5.001.781.173 4.607.465.419 92,12% 4.607.465.419 4.690.781.682 101,81%

Gastos Generales 1.965.717.534 1.912.937.085 97,31% 1.912.937.085 1.797.380.589 93,96% 1.797.380.589 1.553.212.600 86,42%

Transferencias 308.694.709 291.712.397 94,50% 291.712.397 291.145.753 99,81% 291.145.753 290.849.436 99,90%

Gastos de prestacion de servicios655.653.371 642.486.976 97,99% 642.486.976 642.486.965 100,00% 642.486.965 487.456.937 75,87%

Servicio a la Deuda 138.289.382 133.780.202 96,74% 133.780.202 133.693.364 99,94% 133.693.364 133.693.364 100,00%

Programas de Inversion 843.522.907 900.105.399 106,71% 900.105.399 890.424.830 98,92% 890.424.830 729.523.151 81,93%

Vigencias Anteriores 1.911.080.468 1.906.176.715 99,74% 1.906.176.715 1.905.631.216 99,97% 1.905.631.216 854.921.638 44,86%

TOTAL 10.975.065.933 10.788.979.947 98,30% 10.788.979.947 10.268.228.136 95,17% 10.268.228.136 8.740.438.808 85,12%



C@RTER@ 



CUENT@S POR P@G@R 

ZO  Nombre Zona Saldo Documento 1 -  30 Vnc 31 -  60 Vnc 61 -  90 Vnc +  90 Vnc Total Sin Vencer

01  PROVEEDORES 714.661.078 25.193.445 19.729.313 12.585.146 618.886.184 38.266.990

02  PROVEEDORES DE SERVI 37.724.991 1.880.106 2.319.780 2.011.890 31.513.215 0

03  OBLIGACIONES LABORAL 232.874.524 31.121.053 35.032.868 2.730.000 163.990.603 0

11  HOSPITALES 47.763.047 0 75.630 0 47.548.941 138.476

12  SEGURIDAD SOCIAL 594.000 0 0 0 -1.966.000 2.560.000

13  PROVEEDORES SERVICIO 48.008.941 0 0 0 40.400.817 7.608.124

99  PROVEEDOR VARIOS 49.055.099 0 0 0 49.055.099 0

Totales 1.130.681.680 58.194.604 57.157.591 17.327.036 949.428.859 48.573.590

Saldo Documento 1 -  30 Vnc 31 -  90 Vnc 91 - 360 Vnc ¨¨+  360 Vnc Total Sin Vencer

HASTA 31 12 2014 1.146.500.537 0 0 0 1.146.500.537 0

VIGENCIA 2015 1.130.681.680 58.194.604 74.484.627 949.428.859 0 48.573.590

TOTAL  CUENTAS X PAGAR  2.277.182.217 58.194.604 74.484.627 949.428.859 1.146.500.537 48.573.590



CONSOLID@DO DE F@CTUR@CION 2015 



COMP@R@TIVO  F@CTUR@CION 2014 - 2015  



PROCESOS DE F@CTUR@CION  

La mayor venta de servicios realizada por la ESE Hospital de Carepa es para
el Régimen Subsidiado con un porcentaje de 73,94%.

Predominan la atención de pacientes de la EPS SAVIA SALUD, con un
promedio de 22.000 usuarios, la EPS CAPRECOM con 1,600 usuarios y
1,800 de la EPS EMDISALUD. La modalidad de contratación es por Cápita y
se les brindan todos los servicios de primer nivel de complejidad.



MODELO EST@ND@R DE CONTROL INTERNO

CALIFICACIÓN

0 87%

1 85%

1.1. 97%

1.1.1 100%

1.1.2 94%

1.2. 92%

1.2.1 95%

1.2.2 96%

1.2.3 100%

1.2.4 100%

1.2.5 67%

1.3. 67%

1.3.1
67%

1.3.2
67%

1.3.3
67%

2 100%

2.1. 100%

2.1.1 100%

2.2. 100%

2.1.1 100%

2.3. 100%

2.3.1 100%

3 76%

COMPONENTE TALENTO HUMANO

COMPONENTE PLANES DE MEJORAMIENTO

PLAN DE MEJORAMIENTO

EJE TRANSVERSAL: INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN

COMPONENTE AUTOEVALUACIÓN INSTITUCIONAL

AUTOEVALUACIÓN DEL CONTROLY DE GESTIÓN

COMPONENTE AUDITORIA INTERNA

COMPONENTE DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO

ACUERDOS, COMPROMISOS Y PROTOCOLOS 
ÉTICOS

DESARROLLO DEL TALENTO HUMANO

ITEM EVALUADO

MODULO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN

CONSOLIDADO DE CALIFICACIÓN

AUDITORÍA INTERNA

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE RIESGO

COMPONENTE ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO

POLÍTICAS DE OPERACIÓN

PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS

MODELO DE OPERACIÓN POR PROCESO

INDICADORES DE GESTIÓN

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL

POLÍTICAS ADMINISTRACIÓN DE RIESGO

IDENTIFICACIÓN DE RIESGO

SISTEMA DE CONTROL INTERNO - 
MECI 2014

MODULO DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO



Inform_s R_gl[m_nt[rios ^_ Control Int_rno

INFORMACION SOLICITADA PERIODO FECHA DE
PRESENTACION

A QUIEN SE LE
RINDE

NORMA QUE LO
EXIGE

Seguimiento a Rendición de 
cuentas para entes que 
fiscaliza la CGA

Anual Hasta 28 de Febrero
de cada vigencia

Contraloría General
de Antioquia,
plataforma Gestión
transparente

Resolución 2280 de
Diciembre de 2015.

Seguimiento a plan de
mejoramiento Contraloría

Bimensual Cuando lo solicita el
ente de control

Contraloría General
de Antioquia, Gestión
Transparente

Resolución 2280 de
Diciembre de 2015,
Decreto 943 de 2014,
Manual de MECI
2014

Seguimiento a planes de 
mejoramiento generados por la 
dirección seccional de salud.

Bimensual Periódica Gerencia Decreto 943 de 2014

Encuesta ambiental Anual 28 de febrero Contraloría General
de Antioquia

Resolución 2280 de
Diciembre de 2015.

Evaluación del Estado del
Control Interno Contable
vigencia 2015

Anual 28 de febrero Contaduría General
de la Nación

Resolución 357 de
2008

Informe pormenorizado del
estado de Control Interno.

Cuatrimestral 12 Noviembre, Marzo
12, Julio 12.

Publicar en Web
Institucional.

Artículo 9 de Ley
1474 de 2011.



Inform_s R_gl[m_nt[rios ^_ Control Int_rno
Reporte Informe ejecutivo anual 
del estado de Control Interno

Anual Febrero 28 Departamento 
Administrativo de la 
Función Pública 
"DAFP"

Articulo 8 literal e del  
Decreto 2145 de 
1999, 

Evaluación al cumplimiento del 
“PIC” 

Semestral Periódica Gerencia Decreto 943 de 2014

Informe seguimiento de PQR Semestral 30 de Julio, 30 de
Enero

Gerencia Ley 1474 DE 2011
Articulo 76

Comité Institucionales Bimensual De Enero a Diciembre
de cada vigencia

Gerencia,
subdirección

Resol 222 de 2013,
resol 080 de 2016

Informe de Austeridad y
eficiencia en el gasto Publico

Trimestral Artículo 22 del 
Decreto  1737 de 
1998, modificado por 
el decreto 0984 de 
2012

Reportar a Gerencia y
web Institucional

Artículo 22 del
decreto 1737 de 1998

Evaluación y seguimiento Plan 
de Acción

semestral Gerencia y reporte
web Institucional

Web Institucional Decreto 943 de 2014

Arqueos de caja menor Indefinida Enero a Diciembre Subdirección 
Administrativa y 
Financiera

LEY 87 DEL 93

Acompañamiento y veeduría
permanente en el proceso
Inventarios

Semestral Junio Y Diciembre Gerencia y
Subdirección
Administrativa

Ley 87 del 93

Apertura de buzones. quincenal Enero a Diciembre Gerencia y
Subdirección
Administrativa

ART 76 DEL Decreto
1474 de 2011



CONTR@T@CION VIGENCI@ 

2015

• 67 CONTRATACIONES DIRECTAS             $ 987,069,253

• 11  CONTRATACIONES PRIVADAS            $761,645,273

• 4  CONTRATACIONES PUBLICAS          $3.647.269.836

• TOTAL $ 5.395.984.362 

DENTRO DE LA CONTRATACION PUBLICA QUEDO INCLUIDO EL CONTRATO 
N° 083 POR VALOR DE $1.317.000.302 A NOMBRE DE SINTRACORP PARA 
SER EJECUTADO EN LA VIGENCIA 2016



PROCESOS  JUDICI@LES

N DEMANDANTE No Proceso MOTIVOS

Tarjeta 
profesiona

l del 
apoderado 

del 
demandan

te

JUZGADO O 
TRIBUNAL 

Estado del Proceso
FECHA ULTIMA 

ACTUACIÓN

Duracion 
del 

Proceso

Probabilid
ad de  

fallarse EN 
CONTRA 

DE  la 
administra
cion( ALTA, 

MEDIA, 
BAJA)

Valor de la 
pretension

1

MARIA ELENA MANCO 
TORRES Y OTROS 

2014-1105

SE SOLICITA EL PAGO DE PERJUICIOS POR LA 
MUERTE DE LA MENOR ELIANA MILENA USUGA 

MANCO POR CONSECUENCIA DE NEGLIGENCIA DE 
ATENCION MEDICA EL DIA 15 DE OCTUBRE 2012

149.781 JUZGADO

DEMANDA ADMITIDA Y 
CONTESTADA 
PENDIENTE DE 

AUDIENCIA INICIAL 

16/06/2015 1 AÑO MEDIA
184.800.000   

2

JOSE ANGEL GRACIANO 2012-045

SE SOLICITA EL PAGO DE PERJUICIOS POR LA 
MUERTE DEL SEÑOR JOSE BLADIMIR GRACIANO   

EN  RELACION CAUSAL DE LA FALLA DE SERVICIOS 
CONSECUENCIA DE NEGLIGENCIA DE ATENCION 

MEDICA 

167.421 JUZGADO EN PRUEBAS 09/09/2015 3 AÑOS ALTA
316.800.000   

3

SERGIO LUIS CERON 
CALDERON Y OTROS 

2013-604

SE SOLICITA EL PAGO DE PERJUICIOS POR LA 
MUERTE DEL MENOR IANDY DANIEL CERON 
GONZALEZ    EN RELACION NEGLIGENCIA DE 

ATENCION MEDICA 

213.948 JUZGADO EN PRUEBAS 15/10/2015 2 AÑOS BAJA
180.000.000   

4

LUS ALBERTO RENGIFO 
MEJIA Y OTROS 

2012-026
SE SOLICITA EL PAGO DE PERJUICIOS POR LA 

MUERTE DE LA SEÑORA BLANCA OLIVA USUGA     
EN RELACION NEGLIGENCIA DE ATENCION MEDICA 

116.336 JUZGADO

SE PRESENTO RECURSO 
DE APELACION  A LA 
SENTENCIA 040 DE 

MAYO 2015. PROCESO 
EN APELACION EN EL 
TRIBUNAL ADTIVO DE 

ANTIOQUIA

09/06/2015 3 AÑOS ALTA
300.000.000   

5

LUZ MARINA TORRES PEREZ 2013-596

SE SOLICITA EL PAGO DE PERJUICIOS POR LA 
MUERTE DEL MENOR  LUIS EMILIO DURANGO 

TORRES   EN RELACION NEGLIGENCIA DE ATENCION 
MEDICA 

213.948 JUZGADO
PENDIENTE DE 

AUDIENCIA DE PRUEBA 
2 DE DICIEMBRE 2015

26/08/2015 2 AÑOS BAJA
117.900.000   



PORCENT@JE DE S@TISF@CCION DE 2015

D@TOS OBTENIDOS MEDI@NTE ENCUEST@S RE@LIZ@D@S @ 

USU@RIOS DE L@ ESE EN LOS DIFERENTES SERVICIOS





SOCIALIZACIÓN DE 
RESOLUCIÓN 5596 DE 

2015



El Ministerio de Salud y 
Protección Social mediante la 

Resolución 5596 de 2015 
define los criterios técnicos para 

el Sistema de Selección y 
Clasificación de pacientes en los 
servicios de urgencias “Triage”. 



Los criterios de selección y clasificación 
de pacientes en el “Triage” para los 

servicios de urgencias, se hace necesario 
debido el incremento que ha tenido en 
los últimos años el acceso al sistema de 
salud, en el que se han presentado casos 
en los cuales las consultas realizadas no 

corresponden a necesidades de 
urgencias.



Por eso, con el fin de garantizar el derecho
fundamental a la salud de los usuarios y el
acceso a los servicios de urgencias de
calidad, la Resolución 5596 de 2015 hace la
selección y clasificación que permite
determinar la prioridad con la cual se
atenderán los usuarios, basados en sus
necesidades terapéuticas y recursos
disponibles.



OBJETIVOS DEL TRIAGE 
1. Asegurar la valoración rápida y ordenada de todos los

pacientes, que llegan a los servicios de urgencias,
identificando aquellos que requieren atención inmediata.

2. Seleccionar y clasificar los pacientes para su atención,
según prioridad clínica y los recursos disponibles en la
institución.

3. Disminuir el riesgo de muerte, complicaciones,
discapacidad, de los pacientes que acuden a los servicios
de urgencias.

4. Bridar una comunicación inicial con información
completa, que lleve al paciente y a su familia a entender en
que consiste su clasificación de triage, los tiempos de
atención o de espera que se proponen y así disminuir la
ansiedad



RESPONSABILIDAD DE LA PERSONA 
QUE REALIZA EL TRIAGE 

• Organizar y garantizar el orden en el que se realizara el
triage a las personas que lleguen al servicio de urgencias.

• Entrevistar al paciente y/o acompañante.

• Evaluar de manera oportuna y pertinente al paciente.

• Clasificar al paciente de acuerdo con la metodología de
Triage implementada en la IPS, según criterios definidos por
el Ministerio de Salud y Protección Social.

• Llevar los registros de los datos obtenidos en el proceso de
triage.

• Informar al paciente y/o acompañante el resultado de la
clasificación realizada, al área de tratamiento y el tiempo y el
tiempo estimado de espera para la atención inicial de
urgencias, con observación de los parámetros



Triage I:

Requiere atención inmediata. La
condición clínica del paciente representa
un riesgo vital y necesita maniobras de
reanimación por su compromiso
ventilatorio, respiratorio, hemodinámico
o neurológico, perdida de miembro u
órgano u otras condiciones que por
norma exijan atención inmediata.



Triage II
La condición clínica del paciente puede
evolucionar hacia un rápido deterioro o a
su muerte, o incrementar el riesgo para la
pérdida de un miembro u órgano, por lo
tanto, requiere una atención que no debe
superar los treinta (30) minutos. La
presencia de un dolor extremo de acuerdo
con el sistema de clasificación usado debe
ser considerada como un criterio dentro
de esta categoría.



Triage III

La condición clínica del paciente
requiere de medidas diagnósticas y
terapéuticas en urgencias. Son
aquellos pacientes que necesitan un
examen complementario o un
tratamiento rápido, dado que se
encuentran estables desde el punto de
vista fisiológico aunque su situación
puede empeorar si no se actúa.



Triage IV

El paciente presenta condiciones
médicas que no comprometen su
estado general, ni representan un
riesgo evidente para la vida o pérdida
de miembro u órgano. No obstante,
existen riesgos de complicación o
secuelas de la enfermedad o lesión si
no recibe la atención correspondiente.



Triage V

El paciente presenta una condición
clínica relacionada con problemas
agudos o crónicos sin evidencia de
deterioro que comprometa el
estado general de paciente y no
representa un riesgo evidente para
la vida o la funcionalidad de
miembro u órgano.



Registro e Implementación del 
“Triage” por parte de las IPS –

Resolución 5596 de 2015 -
Las Instituciones Prestadoras de Servicios de 
Salud - IPS deberán garantizar el registro de 
la información del "Triage" de todo paciente 
que ingrese al servicio de urgencias. Para tal 

fin, el registro deberá contener la información 
mínima de identificación del paciente, fecha, 
hora de ingreso y de realización del "Triage", 

así como la clasificación del paciente -



PLAZO 

Las IPS tiene un plazo de seis (6) 
meses, después de la publicación de 

la Resolución 5596 de 2015, para 
implementar o ajustar su Sistema 

de Selección y Clasificación de 
Pacientes “Triage” según los 

criterios que determina la presente 
resolución. 



CLASIFICACIÓN DE TRIAGE ESE 
CAREPA 





GRACIAS!!! 


